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CONSEJO DE MINISTROS 

El Sccrctario de! Coiistjri de Ministros y de su Comitk 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Cmsejo de Ministros. ha- 

ciendo uso de las facultades que le otorga la ley, adoptó, 
con fecha 3 de mayo de 1999. el siguiente 

ACUERDO 
Liberar al compañero NORBERTO HERNANDEZ CUR- 

BELO. del cargo de  viceministro del Ministerio de Cul- 
tura. 

Y PARA PUBLICAR en la Cacpta Oficial de  la Repú- 
blica, se expide la precenle certificación en el Palacio 
de la Revoluciún, a 12  de mayo de 1999. 

Carlos Lage Dávila 

MINISTERIOS 
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCION No 81/99 

POR CUANTO El Acucrdo No 2841 del Comité Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros de írcha 25 de  noviembre 
de 1994, define el objetivo, las funciones y atribuciones 
especiiicac del Ministcrio Nei Camer(!io Interior, como 
organismo encargado de  dirigir. ejecutar y conlrolar la 
aplicación de la política del Estado y ei Gobierno E', 

cuanto al Comercio interior mayorista y minorista iie 
alimei;tos y otros bienes. y de los servicios de consumo 
personal y comercial. 

POR CUANTO: El Decreto 100 de fecha 28 de enero 
de 1912 "Reglamento General de l a  Inspección EstalaV', 
Pstabiece 12s normas a seguir por los organismos de la  
Ariministracih del Estado y los órganos locales dcl Poder 
Populi:r en cuii:ito a !a inspecrióii: la practica ha demos- 
triiriu qw los mecanismos aprobados no satisfacen los 
requerimientos artuales. por 10 quc se hace necesario 
modificarlos para lograr que por parte de los niveles de 
dirección que corresponda. se apliquen en ei período más 
breve posible, las medidas necesarias para subsanar las 
def ic iencias que  se deteclan corno resultado del trabajo 
de inspecciún y que son reflejadas eii los informes. 

POR CUANTO: El Acuerdo No 2817 del Comité Eje- 
cul.ivn del Consejo de  Ministros de fecha 20 de noviem- 
bre de 1994, eii su apartado TERCERO iiiimeial 4. auto- 
riza a los jefes de  los organismos de la Administrx5ón 
Central del Estado a dictar, en ¡os limites de sus facul- 
tades Y competencia. reglamentos. resoluciones y otras 
disposiciones de  obligatorio cumplimiento para el sistema 
del organismo Y, en su caso, para los demás organismos. 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, 
el sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR TANTO: En liso de las facultades que me han 
sido conferidas, 

R e s  u e 1 v o : 

PRIMERO: Aprobar y poner en vigor el "Procedi- 
miento a aplicar para  la atenciúii y tramitaci6ii de i < x  
informes que  se deriven de los trabajos rraiizados por 
los Organos de inspección y la adopción de medidas en- 
caminadas a subsanar las deficieiiciac señaladas en dichos 
informes", que se anexa a la presente lormando parte 
integrante de  la misma. 

Los órganos de inspección, o sus diferen- 
tes instancias, deberin efectuar periódicamente trabajos 
de comprobación, sobre la verdadera aplicación de  los 
planes de medidas, informando trimestralmente a la Di- 
r e c c i h  de Inspección Estatal, los resultados de dicha 
comprobación. 

TERCERO: La Dirección de  Inspección Estatal de este 
orgoiiismo deberá iníormar semestralmente a la que re- 
suelve. del cumplirnienlo de esta resoluciún, así como 
formulará las recomendaciones que  considere co~nvenien- 
tes para subsanar las dciiciencias que  puedan exisiir. 

CUARTO Se derogan cuantas disposiciones normaii-  
vas de igual o inferior jerarquía, se opoiigar a lo dis- 
puesto por la presente. 

Notifiquese a viceministros, directores y je- 
fes de departamentos independientes del organismo cen- 
Ira!. presidentes de los consejos de  Administración pro- 
vinciales y del Municipio Especial Isla de  la Juventud, 
directores sectoriales de Comercio. Gastronomia y Servi- 
cios directores de las empresas cenlrales Y universales y 
cuantas más personas naturales o juridicas deban conncer 
de  la misma y publiquese en la Gacela Oficial de La 
República de Cuba para  general conocimiento. 

SEGUNDO: 

QUINTO: 
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1 .  Una vez concluida la inspección a una empresa, 

_."* **.,_- 

DADA e n  Ciudad de La Habana, a 12 de mayo de 19üQ. 
Bá?$ara Ca6ttillo Gueqia 

Ministra del Comercio Interior 

~ ~ C ~ I ~ N T O  A A P L I ~ A R  PARA LA A,,,.ENFrON 
Y TRAMSTACION DE LOS INFORMES 

QUE SE DERIVEN DE LOS TUAMJDS qsq.iz*q,+~ 
POR LOS ORGANOS DE INSPECCiON 

Y LA ADOPCION DE MEDIDAS ENCAMINADAS 
A 5UB;USNAR LAS DEEWIWNFW W$RAbAD&5 

EN DICHOS INFO.RYES, 

cualquiera que sea su alcance y subordinación, el 
órgano de inspección ejecutor, claborará un informe 
en el que se registrara el resultado de ia misma, con 
el mayor riivcl. posible de detailes y el esclarecimieri- 
to y definición de cada uno de los problemas que 
eti él sc consignen 

2. A partir dc este iiiformc Y sobre la base de los 
resultados integrales de la inspeccióii, el jefe del 
grupo de inspectores que hii ejecutado cl trabsio, en 
coordinaciún con su colectivo, confeccionará 10s prq- 
yectos dc plancc dc medidas cn original y dos copias, 
en el que conste: deficiencias y10 violacioncs detec- 
tadas, dependencias donde se localizaron las mismas 
Y nombre de las personas responsables. 
Se confeccionará un plan de medidas para las defi- 
ciencias organizativas Y otro para las infracciones 
disciplinarias. 
Las deficiencias sc numerarán consecutivamente den- 
tro de cada plan de medidas. 

3. Antes de esta reunión se le informará al nivel supe- 
rior que se encuentre subordinada la entidad inspec- 
cionads, el resultado general de la inspección. 

4 .  Una vez finalizada la reunión de conclusiones de la 
inspeccióri el director la o diri- 

gente de la misma en quien este delegue y el jele 
del grupo de inspcctores, actuaiitcs, analizarán los 
proyectos de planes de medidas presentados, proce- 
diendo a su firma el representante del órgano de 
inspeccióii actuante el que entregará ai  represcntanie 
de la entidad controlada el original Y dos copias de 
los planes de medidns disciplinarias y organizativas, 
fijándose un término de veinte dias naturales para 
devolverlos al órgano de inspección seíialado, reflc- 
jando las medidas a aplicar en cada Caso Y la fecha 
d e  cumplimiento de las mismas, culi el nvmbre Y 
firma del representante de la entidad. 
Pasados los veinte dias naturales en los próximos 
diez dias natul-dics, el jeIe del grupo de incpccción 
analizará con el director de la entidad inspeccioiiada 
y recvgerá los planes de medidas, y de no cumplirse 

con ésto, se elaborará un nuevo plan de medidas con 
los incumplidores del mismo y10 se informará de los 
 incumplimiento^: a la maxima instancia, donde se 
eiicuentra subordinada la entidad inspeccionada. 

5 .  Una vez analizados Y firmados 10s dos planes dc 
medidas, cada una de las partes queda obligada: 
La entidad inspeccionada: 
A exigir Y controlar el cabal cumpiimicnto de las 
diiercntes medidas aprobadas, dentro de las fechas 
establecidas para cada una; evaluando en cada caso, 
que exista correspondencia entre la sanción a impo- 
ncr y la violación cometida. 

, el cumplimiento de los pialies de mcdi- 
dos a partir de los 60 dias naturales pos- 

teriores a scq presentados estos plancs a la entidad 
controlada. 

6 .  Cuando la inspección sea ejecutada por. el úrgano de 
iiispccciOp de la propia entidad los planes d? medidas 

Y y firmadps por el director de 11 
entidad quc corresponda. según las actividades que 
se hayan inspeccionada 

7.  q n  los casos en que. la inspecciihi se haya erectuado 
a más de un área de la entidad, su órgano de inspec.. 
cióii elaborará los plancs de medidas para cada área 
inspeccionada. 

A l  cierre de cada semestFE, la Dirección de, Inspec- 
ción Estatal del Ministerip informará al Ministro del 
cumplimiento de la cantidad de medidas convenida?, 
chequeadas y cumplidas. 

9. Los órganos de inspeccien provinciales informaran 
trimestralmente los mismos datos I I  la Dirección de 
inspección Estatal. 

10. Cuando al figcalizar $1 cutqplirnicnto de las P I : I I I ~ S  
de rpedjdas aurqbados, sc dctccten iii~umpiimiciitos, 
se proccdcr,a dc la formi siguicqk: 
a) cu'gqdq el, ipcymyliqúeqt<l U,% de l+, rqsponiabili- 

ddd de la eqilüad o cor,r.eti.ponrla, a algun cuadro 
r$ la m i s w  i g e  na , sw  su dir.ect@r. 

Esta. ?cta será firmada nyr  el Jirwtor de la entidad 
Y qor el jefe de grupo de los inSPectores. 
b) c.uai>du el inl;unpl~mientq, w rcsllansibilidscl del 

Sc comunicari por escrito al riivcl superior de la 
entidqd, el cup?plimicnto detectado. 

11. Para las medidas iiicumplidas que se detcctcn cii 1;ii 
verificaciones, las entidades iiispoccioiiadas eslará!~ 

El órgano de inspección actuante: 

director de la entidad. 

eii la obligación de cumplirlas. 
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Fecha de presentación a la entidad: .................................................... 
Después de analizado el informe de la inspección rcalizada a la entidad ............... del municipio 

................ provincia ..... ................ se aprueba el siguiente 

PLAN DE MEDIDAS SOBRE DEFICI,@NFMS. O&GA 

Dcpcndencia Descripción de Feoha de Cumplida 
y10 unidad la deficiencia Medidas a tomar Ejecuta cumplimiento Si No 

Es oh!igación de la entidad inspeccionada, exigir y coiitrnlar el cabal cumplirnienlo dc las diferentes medidas 
aprobadas, dentro de las fechas establecidas para cada una. 

Es obligación dci <irg;irio de inspccciori actuante, fiscalizar ci cumpiimicnto dc los planes de medidas aprqbadoi, 
a partir de los 6IJ dias naturales posteriores a la fecha en que se han firmaJo los mispos. 

Fccha dc devoluciiin al <irgano dc inspcccion: ...................................... 

.......................................................................... ............................................................................. 
Firma dcl dircctur u dirigculc íaciiitado Fisma dci inspector actuants 

Fecha dc prcscnt:iciGii ri la cn i idx l :  .................................... 
l>cspiiés dc rinalizadii cI iiiíurme dc la  iiispecciijii rcaiirailx a la entidad ........................................................... del muiiiciqio 
................................ provincia ................................. i c  a y u e b a  el siguiente 

PLAN DE MEDIDAS, SOBRE VI(>LACIONES DE LA DISCIPLINA 

Código del Trab. 
Deficie,,ci:,S Nombre Artículos Fecha de Cumplida 

Unidades tipo üe violación del infractor Cargo 158 173 PNR cu&n+~i¡~Pientq. Si No 

6 s  obligación de i a  entidad inspeccionada, exigir y controlar. el cahai cuqplimienb de las diferentes medidas 
aprobadas, dentro de las fechas establecidas para cada una. 
Es obiigacióii del órgzno de inspección actuante, fiscalizar el cumplimiento de los planes de medidas aprobados, 
a partir de los 60 días naturales posteriores a la fecha en que se han firmado los IqiSJ?lOS. 
Fecha de dcvoluciún a l  órgano dc ii?specciún: ...................................................... 

........................................... ........... .......................................................................... 
Fii.ma del disector o dirigciitc hculladu Firma del inspector actuante 
CONSTRUCCKON 

RJBQLWCION MJNLq1'ERIRL NO 3 W 9 9  

Cori'espuiide al Ministerio de ¡a Coiis- 
trurciiiii, en ~ i r l u i l  de lo dispues1.o en el Acucrdo NQ 3001, 
adoptado par e l  Cumit.é Ejecutivo del Consejo de Miiiis- 
tros c o : ~  fecii:i 28 dc octiibre dc 1196, dirigir, ejecutar y 
coi:troiar eii lo q u e  le compete la política de¡ Estado 
y el Gobieriiu en cuiiniu a las iiivcstigaciorics irigeiiiero- 
gcoliigicas aplii:airliis a l a  cwistruccioii, Iu ciaboración de 
diselos para las aclividirdcs de coiistruccion y montaje; 
la corisirucciijii civii y cI montaje industrial; el mante- 
nimientc y ii! rchabiitación de la x,ivienda y ¡as urha- 
iiiza::ioncs, iisi como ciahorar, aprobar y controlar las 
normas nacioniles correspondientes a los procesos de li- 
citación de obras. proyectos y otros trabajos relacionados 
con l a  cu:istriiccióii. 

iWi+ CUANTO: 1.a ñeaoiuciiiii N "  de 28 dc i>c1ii- 
byc de i!l$l6. d i c t e u i i  iior ci que resuelve creó la Comisi6.1 

yertoi y C:l.iuj Si;;viciu; de id Coiistruccioii adscrita al 

POR CUANTCI': 

Nac luwl  ,l!, CUiii i r i6. i  y Liritxiuiii.s dc Obras, P r o  
Miiiistro dc la Construccióii, cl Rcgistro Naci,oii?l de 
Constsuctorcs. Proycctisias y Consiiltorcs de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El regiamento del Registro Nacional 
r le  Co,-islructorcs, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
b l i c a  de Cuba establece quc corresponde al  Ministro de 
la Coiistruccióii resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
c.iiiii presentadas an1.e dicho registro, adscrito a la Comi- 
siiin Nacioiial de Contratación y Lic.itaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Seryicios de la Construcciún. 

El Encargado del Registro Nacional de 
Co,istructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuha, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado, el q w  con sus recomendaciones ha ele- 
varlo al que resuelvc en  virtud de la solicitud presentada 
por e l  Programa del hrquiteclo de la Comunidad, de la 
I l i i ccc i6 i i  Pruviiicial de l a  Viviciida eii la pruviiicia. de 
Cdll ld3iPY.  

POR CUANTO 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que  
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
Aiitorizai. !a inscripción del Programa del 

Arquitecto Cc !a ComimidF~d Le la Direcciún Provincial 
de  la Vivienda en la provincia de Carnagüey, en el Re- 
gistro Nociona! cl? Constructores, Proyectistas y Consu;- 
lores de l a  Rrpública de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que  se otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial el Programa 
del hrquitpcto de la Comunidad de la Dirección Provin- 
v i a l  de la Vivienda en ia provincia de Camagüey, que- 
dará facultado para la realización de  lo siguiente: 
Alcanre de  los s~rvicias  autorizados: 
Servicios de diseño. y proyectos de: 
+Diseño o proyección arquitectónica c ingeniera de nue- 

vas inversiones, divisiones, remodelaciones, arnpliacio- 
nes, reparaciones, mantenimiento, conservación de ob- 
jetivos existentes. 

PRIMERQ: 

4 Direccicn facultativa de obras. 
9 EsLmaiime.i y Presupuestos económicos de inversiones 

reemplam 3 i-r:cimsirucción de objetivos exis- 
terles. 

4 Diseno de interiores y mobiliario. 
+ Supervisión. control e inspección técnica y económica 

de coiistruccióii, montaje y puesta e n  marcha de in- 
verciou?s. 

e Servicios de asistencia. asesoría, consultoria y dictá- 
menes teonicos. rco:iómicos y iegalec en los aspectos 
en su objcto social. 

+ Servicios técnicas de  defectación, tasación y peritaje 
técnico y económico dc objetivos. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
+Viviendas aisladas y cuarterias. 
4 Edificios de vi\,ienda no superiores a 2 plantas, s610 en 

conseivacion, maritcnimicnto y reparación. 
Para  ejercer como proyectista y consultor. 

TERCERO La licencia que se otorgue ai  amparo d s  
la pirsimie rcsaliicii>v; se rxpcdi r i  por un  término de 1R 
meses a partir de  la fecha de  su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional l e  
Constructores, Pr-oyrctictac y Consultores de  la República 
de  Cuhs q u d a  responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concedr un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de l a  recha de la prcsente reso luc ih  
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el  
apartado PKIMERO formalice su inscripción en ei Re- 
gis1.r" Nacional de Construclorcs, Proyectistas y Consul- 
lorcs de la Reiníbiica de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establccido e n  este apar- 
tado implicar.3 el desistimiento de la entidad promovente 
para lo quc ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado dcl Registro Nacional d c  Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores <ir la República de  Cuba proce- 
der& al archivo del expediente iiicoado. 

SEXTO: Notifiquese la prcsente resolución a l  Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo dc la C o m i s i h  Nacioiial 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos Y 
Otros Scrvicias de la  Construccióa, a l  Vicemi.>istro a car- 
go del i r e a  productiva del Ministerio de la Construccibi:, 
al Secrei,ario Ejecutivo dcl f rente  de proyectos. al Direc- 
tor de lnspeccijn Estatal del organismo. al Eiicargado dPI 
Registro Nacional de Constructores, Proycciictas Y Con- 
sultores de la República de Cuba, quien queda respon- 
sabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para  general conoci- 
miento y archivese ei original de  la misma e n  el Depar- 
tamento Independiente .Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana. en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, B 12 de mayo 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No 326/99 
POR CUANTO Corresponde al  Ministerio de  la Cons- 

1.r:icciin en virtud de  lo dispuesto en el Acuerda No 3081, 
aeoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi.nis- 
tros con fecha 28 de octubre de  1996, dirigir, ejecutar y 
controlar e n  lo quc le  compete la política del Estado y cl 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-geo- 
lógicas aplicadas a la construc.cii>n. la elaboración de 
diseños para las actividades de cons t rurc ih  y montaje; 
la eonstriicciijn civil y el montaje industrial:, PI mante- 
nimiento y la rehabilitación de  la vivienda y las urba- 
nizaciones. Nasi como elaborar, aprobar y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de li- 
citacibn de abras, proyectos y otros trahajos relacionados 
con la construccibn. 

POR CUANTO: I,a Resoluc ih  No 328 de  28 de octubre 
de  1996, dictada por el que resuelve creb la Comisión 
Nacioiial de Contratación y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de  la Canstruccicjn adsr:r.ita a l  
Ministro de la Construccih,  e l  Registra Nacional !?e 
Coistructores, Proyectistas y Consultows de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Rpgistro Nacional 
de  Constructores. Proyectistas y Consultores de la Rrpú- 
biica de  Cuba estabkce que  corresponde ai  Ministro de 
la Construccibn resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presen1,adas ante  dicho registro. adscrito a la Comi- 
s i j n  Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyel'tos y Otros Servicios de  la Canstruccibn. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Rr- 
pública de Cubn, en cumplimiento de lo dispuesto en 21 
articulo 16 trasladi, al Prrsidente de la Comisiiin Nacional 
e l  expediente incoado. el que con sus recomeorlacioiies 
ha elevado al que  recuelx-e en virtud de la solicitud 
presentada por la organización econimica estatal "Micro- 
brigadas Sociales y Servicios a la Vivienda" del órgano 
provincial del Poder Popular en la provincia de  Santiago 
de  Cuba, 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
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R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la  inscripción de la  organización 

económica estaza1 "Microbrigadas Sociales y Servicios a 
la Vivienda" dci rirgaco piovi il del Poder Popuisr en 
la provincia de Santiago dc Ci en el Regisiro Nacional 
de CJ::striicto?es, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba. adscrito a la Comisión Nacional de Con- 

;ón Y Licitnciiines de Obras, Proyectos y Otros Ser- 
vicios de la Construcción. 

Mediante la  licencia que  se otorgue al  am- 
paro de la presente resolución ministerial, la organizaciún 
económica estatal "Microbrigadas Sociales y Servicios a 
la Vivienda" del 6i.gano provincial del Poder Popular 
e n  la provmcia de Santiago dc Cuba, quedará facultada 
para  ia rcaliiación de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constrpictor. 
@ Coiiatrucción de  viviendas y obras sociales. 
0 Trabajo de urbanización cri viviendas, 
@ ii'iaiitenimiento y reparación de viviendas y pequeñas 

+ Rehabilitacioii y restauración de viviendas. 
OVciita de materiales de fondos mercantiles a la: po- 

blacióii 
0 Alquilcr de equipos y mcdios auxiliares de la cons- 

rruccióii. 
Tipos de objetivos: 
0 Trrbajo eri los vivieiidiis y edificaciones social'es. 
Para  ejercer. como coiistructor. 

TEHCERO: La licrncia que se otorgue al  amparo de  la 
pi.eser.te resuiuciiin se expedirá por u n  término de  18 
mcses a partir de la fecha de su inccripci6n. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Cor.structore:i. Proyeciistas y Corisuitores de la República 
de Cuba queda responsabiiizado con ei cumplimiento de  
lo disputstu. 

QUINTO: Se concede un plazo de 9U dias naturales, 
contados a parl.ii. de la fecha de la presente resolución 
para  qiie ia entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO formalice su inscripción en el Regis- 
t ro  Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, ei 
Eixargado del Registro Nacional de  Constructores, Pro- 
yec t i s ta  y Consultores de la República de Cuba procede- 
rá al archivo del expediente iricoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolución al  Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos Y 
Otros Servicios dc la Construcción, a l  Viceministro a 
cargo del irea productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo dcl frente d,e proyectos, a1 
Director ilc impecciún Estatal del organismo, al Encar- 
gado dcl ReRistro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Co;isultorcs dc la República dc Cuba, quicii queda res- 
ponsabilizado de notificar a l  interesado. 

Pubiiquese en la Gaceta Oficial para  general conoci- 

SLGUNDO: 

obras socialcs. 
miento y archivese e! original de la  misma eii el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DKDi\.cn Ciudal  de La Habaila. en ias olicinai cen- 
tial<:s del Mir;isterio de  la Corisiraccibn, u 12 a e  m ü y 0  
de  1S99. 

Juan Mario Junco dei Pino 
Ministro <e ia Conc\i.u:c:ón 
----___ 
RESOLUCION MINISTERL4L No 327/99 

Corresponde al  Ministerio de la Cons- 
Iruccirin, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo N? 30x1, 
adoptado por el Comité Ejewtivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
co.itrolar en lo que le compete la politica del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeiiiero-gro- 
lógicas aplicadas a ia coiistrucción, la  elaboración de  
diseiios para las actividades de construcción y montaje; 
la consti-uccióri civil Y el rno.liaje industriai: el mante- 
nimiento Y la rehabilitación de la vivieiida >- las urba- 
nizaciones, ,así como ciabor.r, aprobar y coiitrolar 'as 
normas nacionales correspondientes a los procesos de li- 
citación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
con la  construcción. 

POR CUANTO: L a  Resolución NO 328 de 211 de octubre 
d c  1896, dictada par  el que  resuelve crcó la Comisión 
Nac:oixil de Contratación y Lic:itaciones d c  Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de ia Cvnstrucción adscrita 31 
Ministro de la Constriicci6:i. ei' ñ<'i:istr'o Nacmial de 
Cu;islructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor sil regiamento. 

POR CUANTO: El Reglamerilo dvl Registro Nacion,il 
de  Corislructnres, Proyectistas y Cunsultores de la Kepú- 
blica de Cuba establece que  corresporde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitacioiies de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcci6n. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Coiisultorcs de la ñe- 
pública de Cuba, en cuniplimiento de lo dispuesto en '1 
articulo 16 trasladó al  Prcsidexte de la Comisióii Nacional 
el expediente incoado, el que  con S G S  iecoinendacionri 
ha elevado al que  resuelve en virtud d c  ia solicitud 
presentada por la Empresa Proviiiciai de Construcci6n y 
Mantenimiento Constructivo del órgano provincial del 
Poder Popular en la proviiicip a e  Saiitiago de Cuba. 

POR TANTO. En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la inscripción de l a  Empresa 

Provincial de Construcción y Mantenimicritu Constmctivo 
del órgano provincial del Poder I'opiilar en la provincia 
de  Santiago de Cuba, e n  el Registro Nacional de Cons- 
tructores, Pruyectistas y Coiisuliorcs de la República de  
Cuba, adscrito a la  Comisión Nacional de Contratación Y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Conslrucciiin. 

SEGUNDO Mediante la licencia qiic se otorgue al 
amparo de la presente resolución miiiistcrial, la Empresa 
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Provincial de Construcción y Mantenimiento Constructivo 
del Órgano .provinaial del Poder Popular e n  !a .provincia 
de Santiago de Cuba, queil0rá facuitada para la realiza- 
ción &e lo siguiente: 
Alcanoe de los servicios autodsados: 
Servicios de constructor. 
+'Con8truociún, reparación y mantcnimiento de edifica- 

+ Ejecución de obras de ingcniería de poca complejidad, + Construcción de obras para !a defensa. + Fabricación de materiales y elementos. de !a construc- 
ción, 

Tinos de objetivos: 
Alquiler de equipos y medios de la construcción. + Trabajo en edificaciones y obras arquitectónicas. 

Y Ejecución de obras de ingenieria pequeñas. 
Para ejercer como constructor. 

El .resto de los servicios solicitados no pue- 
'den ser autorizados, ya que la entidad no ha mostrado 
'en 'la documentación presentada su autorización (objeto 
-empresarial). ni suficiente competencia para ejercer como 
proyectista o consultor. 

La licencia que se otorgue al amparo de la 
presente resoliición se expedira por un término de 24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

QUINTO El Encargado del Registro Nacional de Cons- 
" tructores, Proyectistns y Consultores de la República de 
'Cuba queda responsabilizado con el cumpiimiento de lo 
dispuesto. 

.-'PO: Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la prssente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se .autotiza en el 
,apartado .PRIMERO formalice su inscripción en el Regis- 
tra Nacional de Constnictores, PruyeAistas y Consultores 
de la Repúbliua de Cuba. 

El inwmplimiento del plazo estabiecido en este apar- 
..te& implicmá el .desistimienM 'de la entidad ,promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuenbmente, el 
Enoangado .del Registoo Nacional de ConstruCWres, Pro- 
yectisias y Consultores de la República de Cuba procede- 
rÚ al ,archivo de! expediente incoado. 

Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de Obras. Proyectos Y 
Otros Servicios de la Construcción, al Viceministm a 
caFgo del área productiva del Ministerio de la COnStruC- 
ción, al Secretario Ejecutivo de! frente de proyectos. al 
Director .de Inspección Estatal del organismo, al  Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de .notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archívese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en  las oficinas Cen- 
trales de¡ Ministerio de la Construcción, a 12 de mayo 
de l9D9. 

~ u a n  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcciúii 

ciones. 

TERCERO 

CUARTO: 

.. , 

SEPTIMO: 
RESOLUCION MINISTERIAL No 328/99 

Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 3081, 
adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que le compete la politica del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-geo- 
iiigicas aplicadas a IH construcción, ¡a elaboración de 
diseños para las actividadcs de construcción y montaje; 
la constnccidn civil . y  el mo:ilaje industrial; e] mante- 
nimiento y ia rrhabilitacióri de la vivienda y las urba- 
nizaciones. así como elaborar, aprobar y controlar lar 
normas nacionales correspondicntcs a los procesos de l i-  

citación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
con ia construccibn. 

POR CUANTO: La Resolución NP 328 de 28 'de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve creo la Comisión 
Nacinrai de Contratación y Licitaciones de  Obras. Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro de la Construccián, el Registro Nacioiial de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba Y puso en vigor su regiamenio. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Froyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece qup corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas anle dicho registro, adscrito a la Comi- 
sidn Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO. Ei Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-  
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en e! 
articulo 16 trasladó al  Presidente de la Comisión Nacional 
ei expediente incoado, el que con sus recomendaciones 
ha e!evado al  que resuelve eri virtud de !la solicitud 
presentada por la Empresa Constructora "Puerto Carena" 
de la Oficina del Historiador de la Ciudad en .Ciudad de 
La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa 

Constructora "Puerto Carena" de la Oficina del Histo- 
riador de la Ciudad, en Ciudad de La Habana en el Re- 
gistro Nacional de Constructores. Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contrataciún y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construccibn. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se oiorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial, la Empresa 
Constructora "Puerto Carena" de la Oficina del Ilistoria- 
dor de la Ciudad en Ciudad de La Habana, quedari 
tacultada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor y contralista. 
0 Construcción, rcconstruccih y maiitenimienío de edi- 

ficaciones turisticas y sociales, 
Sistemas de señalizaciones e iiiformaciones. 

y redcs eltctricac soterradas. 
+ Reactivación de sistemas de acueducto, alcantarillado 
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4 Servicios de contratista. 
0 I'roduccioncs industriales ,de soporte a la actividad 

<p. Alquiler de equipos y medios de  la construcción. 
O Trabajos de decoración, restauración y áreas verdes. 
Tipus de ob je t iw :  * Trabajos en obras de arquitectura. 
4 Trabajos de desarrollo y mejoramiento urbanístico. 
Para ejercw como consiriictor y coiitratista. 

TERCERO: El resto de los servicios solicitados no 
Pueden ser autorizados ya que la entidad no ha mostrado 
e11 la documentacion presentada su autorizacióii (objeto 
empresarial). n i  suficiente competencia para ejercer como 
Proyectista. 

La licencia que se otorgue .al amparo de la 
Presente resolución .se expedirá por un Mrmino de 24 
mes% a partir de  la fecha de su inscripción. 

QUINTO: El -Encargado del Registro Nacional de Cons- 
Iructores, Proyectistas y Consultores de la .RelJUblica de 
'Cuba queda responsabilizarh .con .el ampi imiento  de to 
dispuesto. 

SEXTO Se concede un plazo de 90 días naturales, 
Contados a parlir de la iecha de la presente rauolución 

1 que ia entidad cuya inscripciún se nutoriza Pn  el 
wartado PRlMERO formalice su inscripción en el Regis- 
!ro Nacional de Consiruclores. Prrayectiutas y Consultores 
de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plnio establecido en este apar- 
tado implicxá el desistimiento de la entidad promovente 
Para lo que ha sido autorizada Y, oonsecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de  la República de Cuba procede- 
rá al archivo del expediente incoado. 

Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de .la Comisión Nacional 
de Contpatación y .Licitaciones .de Obras, Proyectos y 
Oims Servicios de la Construcción, al Viceministro a 
cargo del irra productiva del Ministerio de la Construc- 
ci0n. al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al 
1)irectar de Inspección Estatal del organismo, al Encar. 
cado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Co:isultores de la República de Cuba, quien queda res- 
Ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de 18 misma en el Departa- 
menlo Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 12 de mayo 
de 1999. 

h a n  =ario Junco ,del .Pino 
Ministro de la Construcción 

cunslructiva. 

CUARTO: 

SEPTIMO. 
RESOLUCION MINISTBRIAL NQ 329/99 
Corresponde al Ministerio ,de la ConS- 

lrucción, en virlud de lo dirpwesto'en ei Acuerdo No 808L 
adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, .dirigir, ejecutar Y 
caiiti'olar cn lo que ie compete la política del astado y el 
Gobierno cii cuanto a las iiivestigeciones ingenieroáeo- 
iógi-us upiicodas a la construcción, la elaboración de 

POR CUANTO: 
diseños ,para .las actividades de construcción Y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial: el mante- 
nimiento y la rehabilitacihr de la vivienda Y las urba- 
nizaciones, así como elaborar. &probar y controlar las 
normas iiacionnles corrzspondientes a los ~ C O C C S O S  de li- 
citación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO La Resolución No 328 de 2R de octubre 
de 199fi. dictada por ei que resuelve creó la Comisión 
Nacioiial de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yecl.os y Otros Servicios de la Construcción adscrita 81 
Ministro de la Construcciiin. el Registro Nacional de  
Constructores, Proyeclistas y Consultores de la República 
de Cuba Y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la ,Repú- 
blica de  Cuba .establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de insccip- 
Ción presentadas a n t e  dicho ,registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Gantrataaión 0 Licitaciones de .Obras. 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Construclorcs, Proyectistas y Consultores de  la Ae- 
pública de Cuha, en cumplimiento de lo dispuesto en al 
articulo 16 trasiadó al Presidente de la Comisión Nacional 
el expedienle incoado, el que con sus recomendaciones 
ha elevado s i  que resuelve en virtud de  la solicitud 
presentada por la comercializadora IMEXIN, S.A. (IME- 
XIN) en Ciudad de La Habana. 

POR T.ANTO En el ejercicio de las faculíades que me 
estén conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la inscripción de la comerciali: 
zadora IMEXIN, S.A. (IMEXIN) en Ciudad de La Habana 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Cbnsultores de la República de Cuba, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial. la comercia- 
lizadora IMEXIN, S.A. (IMEXIN) en Ciudad de La Ha- 
'bana, quedará facultada para la realización de lo si- 
guiente: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Servicios de ingenieria, diseño, proyectos y consultoria de: 
4 Diseño de interiores, exteriores, ambieiitacióii. mobilia- 

rio, decorcci<m, enseres, equipos, accesorios, disPOSitivOs 
Y demis articulos estindares o no y sus partes. 

4 Diseño o proyección de aireas verdes y paisajismo. 
Disetios y proyectos de señalización e identidad eor- 
porativa. 

4 Dirección facultativa de obras. 
4 Dirección y administraciúii de proyectos de inversión 

de interiorismo y de diseño (proyectista general). 
+Servicios de procuraciún. evaluación de ofertas Y ges- 

tión de suministros. 
4 lngenieria ,económica, estimaciones y presupuestos eco- 

nómicos de inversiones en el marco de los servicios 
autorizados en esta licencia. 
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+ Siipervisik, control e inspección técnica y económica 
de montaje, de fabricación y transportación de  medios 
y matcriaies. 

O Servicios iic! asisf.cricia, asesoria, consuitoria y dictá- 
merics tkn ico i ,  de calidad y económicos en los aspec- 
tos de c~sia licencia. 

+Servicios técnicos de dciectación y pcrilaje técnico y 
económico. + Servicios de levantamientos técnicos de arquitectura e 
ingenieros. 

Tipos de  objetivos fundamentales: 
+Obras de arquitectura de  todo tipo y categoria, para 

Para ejercer como proyectista y consultor. 
La licencia quc se  otorgue al amparo de 

la presente resoiución sc expedirá por un término de 24 
meses a partir de  la lccha de su iiiscripcion. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional :le 
Corist,ructores, ProyectiStaS y Consultores de la República 
de  Cuba queda rcsponsabiiizado con el cumplimiento 3e 
l o  dispuesto. 

QUINTO Se concede un  plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la  presente resolución 
para que l a  entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional dc Constructores, Prvyectistas y Consultores 
de la Rcpúhlica de Cuba. 

El iricumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de ia entidad promovente 
para l o  quc ha sido autorizada yi consecuentemente, el 
Encargado dci Registro Nacional de  Constructores, Pro- 

"yedis tas  y Consultores de  la República de Cuba procede- 
rá  al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolucih al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutiva de  la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Oti,os Servicios de  la Construcción, al Viceministro a 
cargo del área productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo del frente de  proyectos, al 
Director de lrispeccioii Estatal del organismo, al Encar.. 
gado de¡ Registro Nacional de  Constructores, Proyectista3 
y Consullores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizadu de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original dc la misma en  el Departa- 
mento Iiidepeindiente Juridico. 

DADA en Ciudad de  La Habana, en las pficiiias cen- 
trales dci Ministerio de ia Construcción, a 12 de  mayo 
de 19Q9. 

Juan Mario Junco del Pina 
Ministro de  la Construcción 

cualquier tipo de objetivo iiivcrsioiiista o existente. 

TERCERO: 
RESOLUCION MINISTERIAL NP 330199 
Corresponde al  Ministerio de la Cons- 

truccii.n, en v'irtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  Minis- 
tros con i<'cha 24 de octubre de 1996. dirigir, ejecutar y 
coniroiar en lo que l e  compete la política del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-geo- 
16gicas aplicadas a iii construcción, ¡a elaboración de  

POR CUANTO: 
diseños para las actividades de construcción y montaje: 
la construcción civil y el moniaje industrial; el mante- 
inimiento y la rehabilitación de la vivienda y las urba- 
nizaciowc, así como elaborar, aprobar y cotitrolar las 
normas nacionaies corrrsponrlientec a los procesos de  ii- 
citación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
con ia cn:isl;.uccion. 

1'OH CUANTO: La Rrsoluciiin No de 28 de octubre 
de 1996. diclada por ei que resuelve creb la Comisión 
Nacional de Contrataciún Y Licitacioncs de  Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de  la Construcción adscrita al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacioiial de 
Co!istructores, Proyectistas Y Consultores de la República 
de Cuba Y PUSO en vigor su reglamento. 

El Reglamcrito del Rcgistru Nacional 
de  Cunstructorcs, Proyectistas Y Consultorcs de la Repii- 
blica de  Cuba establece quc corresponde al Miiiistro de 
la Coiistrucciúii resolver sobre las solicitudes de iiiscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de  ContrataciAn y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO. El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en :¡ 
articulo 16 trasladó a1 Presidente de la Comisión Nacional 
el expediente incoado, el que con sus recomeiidacionei 
ha elevado al que resuelve en virtud dc  la solicitud 
presentada por la comercializadora IMEXIN, S.A. (IME- 
XIN) en Ciudad de  La Habana. 

POR TANTO: En el ejcrcicio de las facultades quc me 
están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 v o  : 

PRIMERO: Au1oSiZor la inscripciÓn de  la comerciali- 
zadora IMEXIN, S.A. (IMEXIN) en Ciudad de  La 1Iaba:ia 
en cl Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscrito a ¡a Comi- 
sión Nacional dc  Cunt ra tac ih  y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de l a  CoiistrUccióii. 

SEGUNDO: Mediante la  iicciicia que sc otorgue ai 
amparo dc la prcscnte resoiuciCii niiinistesial, la comercia- 
iizadora IMEXIN, S..?. (IMEXIN) en Ciudad de La IIaba- 
na, quedará autorizada para: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Sérvicios de coiistruclor. 
+ Ejecución y montaje dc cortinas y reproducciones grd- 

+ Ejecuciún y muiilaje de scna:iiacioiies o identidad cor- 

+Trabajos de  decoracian y paisajismo de interiores y 

+Trabajos de montaje y colocnción dc áreas verdes en 

Tipos d e  objetivos: 
+ Decoraciúii dc iiistalacioiies hotclcras, abras luristicas 

Para ejercer como constructor. 
La licencia q u i  se utoi;Siic al amparo de 

la presente resolución se expedirá por u n  termino dc 24 
meses a partir de la Cecha de s u  iiiscripciijn. 

ficas. 

p o r a t i v a. 

exteriores, 

interiores y exteriores. 

e instalaciones sociales. 

TXRCERO: 
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I 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional ?e 
Constructores, Pcoyectistac y Coiisuitorrs de la República 
de Cuba queda rrsponsabilizado con ei cumi>limicrilo de 
lo dispucsto. 

QUINTO. Se co:iccdi~ un plazo de R i i  dias iiatiirales, 
co!itados a partir de la Secha de la presente rewiiiciún 
para que la  entidad cuya in?cripci<in se autoriza cn ci 
apartado PRIMERO iormaiice su inscripciim en el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consuitores 
de la República d c  Cuba. 

El incumplimieiilo del plazo establecido eii est.c apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para  lo qur ha sido aiitorizadii y .  co~~secuCi~il.emciite, el 
Encargado del Registro Nacional de Coiistructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República iic Cuba procede- 
rá  al archivo dci expediente iiicoado. 

SEXTO: Notiiiquese la presente resolución al Presr- 
dente y Viccpresideiite Ejecutiva de la Cumisión Nacional 
de  Contratacióii y Licitacioiies de  Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Coiistrucciijri. al Viccministro a 
cargo del área productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo dei frente dc proyectos, a1 

Director de Inspeccióii Estatal del organismo, ai Encar- 
gado del Registro NdCiOiiaI de Constructores. Proyectista:; 
y Coiisultores de la República de  Cuba, qu ien  qucda res- 
ponsabilizado de notilicar a l  interesado. 

Pubiiquese ?n la Gaceta Oiiciai para general conoci- 
miento y archivese el original de :a misma cn el Depar- 
tamento Independientc Juridico. 

DADA cn Ciudad de  La Habana, en las oficinas c e w  
trales del Ministerio de  la Construcciijn, a 12 de mayo 
de  1YYQ. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
____--- 
RESOLUCION MlNlSTElilAL No 331/99 

Corresponde al  Ministerio de la Cons- 
trucciiin, en virtud de la dispucslo cn el Acuerdo N? 3001, 
adoptado por el ComitG Ejecutivo del Cmsc jo  de  Minis- 
tros con ieclia 28 de octubre d<: 1996, dirigir, ejecutar y 
coiitrolar en io que ic compele la poiitica del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones iogenicro-geo- 
lógicas aplicadas a la cunsi.rucción. la elaboración de 
diseños para las actividades de construccióri y montale; 
l a  construcción civil y el moiitaje indiistrial; ei mante- 
nimiento y la rebabililacióii dc la vivienda y las urba- 
nizaciones, asi  como elaborar, aprobar y coiitrolar las 
normas nacionales correspiindicntec a los procesos de li- 
citación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
con la  construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No 32X de 28 d c  octubre 
de  1996, dictada par el que resuelve cre6 la Comisión 
Nacional de C o n t r a t a c i h  y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcciijii adscrita al 
ivliiiislro de in Coiisti,ucciún. el Registi'" Naciorial :le 
Constructores, Proyectistas y Coiisiiltores de  ia República 
de Cuba y puso en vicor su i'eglamciilu. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consuliores de la RcpJ- 

POR CUANTO: 
blica de Cuba establcce que corresponde al  Ministro de 
12 Caristruccióri resolver sobre l as  solicitudes de inscrip- 
ci(>i  prcsc.itidas a dicho regis lh ,  adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contrataciiin y Licitaciones de Obras, 
l'rriyeclos y Otros Sci-vicios de la Construcción, 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
i!e C011structocCs, Proyectistns y Consultores de la Re- 
pCibiica de' Cuba, 1'17 cumplimiento de lo dispuesto e n  e1 
art:ciiio 16 trasladó a1 Presidente de la Comisión Nacional 
el expedii~iile incoado, el que  con sus recomendaciones 
ha elevado al q u e  recuclve eii virtud de la solicitu-l 
presentada por la organización económica estatal "Micro- 
brigadas Sociales y Servicios a la Vivienda" del órgaiio 
provincial del Poder Popular en la provincia de Guan- 
liiiamo. 

POR TANTO: En el ejcrciciu de las facultades yuf me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

Autorizar la inscripción de la organización 
económica estatal "nlicrohrigndas Sociales y Servicios a 
la Vivieilda" del órgano provincial del Poder Popular 
en la provincia de Giiantáriamo, en el Registro Nacional 
de COilbtrUCtoreS, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Coi?- 
iralación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser- 
vic ios de la Construcciiin. 

SEGUNDO: Mediante la licencia yue se otorgue al  
t impuo di. ia presente resolución ministerial, la organi- 
zación ccoiiómica estatal "Microbrigadas Sociales y Servi- 
cios a Id Vivienda" del Órgaiio provincial del Poder Po- 
IJiiiiir en iii provincia d e  Guiiiilánamo, quedará facultada 
para la realización de Iu siguieiite: 
Alcance de  10s servicios autorizados: 
Servicios de diseño y proyectos de: 
+ Disefio o proyeccióii aiquitectónica e ingeniera de nue- 

vas inversiones y mantenirnienlo, reparaciones, conser- 
vación de objeiivos existentes. 

+Dirección Sacullaiiva dc obras. 
+ Estimaciones y prisupuectos ecunúmicos de inversiones 

y de uso, reempiazo o reconstruccion de objetivos 
existentes. 

+ Supervisión, Control e inspección teicriica y económica 
de construcción, montaje y puesta en marcha de in- 
versioiics. 

+ Servicios de  asistencia, asesoria, consultoria y dicta- 
menes i.ecnicos y económicos en los aspectos de su 
objeto social. 

+Servicios tcciiicos de delectación y peritaje tecnicos y 
económica de objctivos. 

Tipos de  objetivos fundamentales: 
+Viviendas aisiadas y cuarterias. 
+Edificios dc vivienda n o  superiores a 3 plantas, sólo 

Para ejercer como ]iruyecI.ista y consultor. 

la prcs~rite reso luc ih  se expcciiri 
mcscs a partir dc la ircho de SI! iii. 

CüARTO: Ei Encargado del Registru Nacional de 
Construciurss, Proyectistas y Consultores de la República 

PRIMERO: 

' 

en conservacii>n, mantenimiento y reparación. 

'YERCERO: La iicciicia q u e  se oluipuc al  amparo de 
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de Cuba qs?da responsabilizado con el cumplimierito de 
lo dispues!". 

QUiNTO: Se co'xecie: un plazo de 90 días naiurales, 
cortados a partir dc la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza ep el 
apartado PRIMERO formalice su inscripción en el Regis. 
'tro Nacional de Constructores. Proyectistas y Consultores 
de la República dc Ciiba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistirnienlo de la entidad promoveiite 
para lo que ha sido autorizada Y, consecuentemente, el 
'Encargado del Registro ,Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la Repiiblica de Cuba procede- 
rá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifíquese la presente resolución a l  Presi- 
der.te y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Constr'ucciún, al  Viceministro .q 
cargo del área productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, a: Secretario Ejecutivo del frente de ~pmycctos, al 
Dizec~or de Inspección Eetatal del u r g a n h ,  al Snwrr- 
Rada d?l ite.cictro Nacional de Constructores, Proyectista; 
y Co su~i7crcs di. la República de Cuba, quien queda res- 
piini:ib lizrcio ck 1101 . f i <  

Publ qiiccr en 11; C.icPta Ol'iciai para galera1 conoci- 
mir:,to y ai-chivcsr el origiixil de la misma e n  el Depar- 
f:imc.ito Inticprrdirnie .lui.idico. 

DADA cn Ciudad de 1.:~ Iinbana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de ia Cocstrucción, a 12 de mayo 
de 1999. 

Juan Mmio Junco *del Ikio  
Ministro de ia Construcción 

c
s
p

d

a
e
'
'

,
'

_______ 
RESOLUCiON MiNlSTERIAL NQ 332199 

Corresponde al  Ministerio de La Cono- 
i:ruscián, en virtud de lo  dispuesto en el Acuei-üo NQ 3081, 
&optado por el C.omité Ejecutivo del Consejo de .Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996. dirigir, .ej@cuLar y 
controlar en 10 que le competc la política del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-geo- 
lógicas apiicadas a la Construcción, la elaboración de 
diseños para las actividades de construcción y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial: el manle- 
nimiento y la rehabilitación de la vivienda y ias urba- 
nizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de li- 
citación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
.con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No 328 de 28  de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones .de abras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción wiscrita al  
Ministro de la ConctrucciÓn. el .Registro Nacional de 
Constructores, .Proyeclistds y Comulúo~es de  1s aepúblka  
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El Regiamento del Registro Nacional 
de Conslructores, Proyectistas .y Consultores rk la M p Ú -  
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 

POR CUANTO: 

,< ' ,  

V I .  
iún presentadas ante dicho registro, adsecito a la Comi- 
ión Nacional de contratación y Licitaciones de  Obras, 
~ ~ o ~ e c r < : ~  y tiros :jcrvicios cii? iíi Construccijn. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 

e Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en cumpliinienlc de lo dispuesto en 01 
rtículo 16 .tFasladó al Presidente de la Cornisihn Nacional 
l  expediente incoado, el qiic con sus reoomendacionei 

ha elevado al que resuelve c ~ i  virtud de 13 solicitud 
presentada por la organización económica estit,al "Micro- 
br.igadas Sociales y Servicios n la Vivienda" del rirgano 
provincial del Poder kopuiar en le provincia de Guan- 
táiiamo. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

' R e  s u  e l  v o :  
Autorizar la inscripción de la organización 

económica estatal "Microbrigadas Sociales Y Servicios a 
la Vivier-da" del órgano proviixial del Poder POpu!ar 
en !a provincia de Guantánamo, en el Registro Nacional 
de 'Constructores, Proyectistas y Consultores,'d& la Repú- 
blica de Cuba. adscrito a la Comisión Nacional de Con- 
trataciór. y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser- 
vicios de ia Construcción. 

SEGUNDO. Mediante la iicencis que se otorgue al 
amparo de la presente resoluciiln ministcrial la organi- 
zación económica estatal 'Microbrigadas Sociales y Ser- 
vicios a la Vivienda" del Órgano provincial del Poder 
Popular cn la provincia de Guantánamo, quedará facul- 
tada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor. 
4 Construcción de vlvi,endas 7 obras sociales. 
e Trabajos de mantenimient6 y reparación de viviendas 

4 Rehabililación total de viviendas. 
4 Venta de fondos mercantiles B la población. 
4Alquiler de equipos y medios auxiliares de 18 cons- 

+Trabajo de ui'banizacih en árcas de viviendas. 
Tipos de objetivos: 
4 Trabaja e.i las vivieiidas y edificaciones sociales. I 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO: Los servicios de contratista solicitados 110 

puede~i ser autorizados hasta que la entidad no suple- 
mente e.: su expediente la documentación que avale la 
creacibn de la unidad básica contratista. asi como la exis- 
biicla de profesionales, medios y equipus que permitan 
ejercer como tal. 

CUARTO: La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolucibn se expedirá por un ttrmino de 18 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

El Encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO: Se concede un  plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resoluciún 
para que la entidad cuya inscripción se autvriza en el 
npartado PRI&ERO formalice su inscripcibn en el Regis- 

PRIMERO 

' 

y pequeñas obras sociales. 

truccibn de viviendas, 

QUINTO: 
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tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
d e  la República de Cuba. 
El incumplimiento del plazo establecido en -te apar- 

tado implicara el desistimiento de  la entidad pmmovente 
Para lo que hn sido autorizada y, 'Consecuerrtemente. el 
Encargado .del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba procede- 
T i  al archivo del expediente incoado. 

Notifiquese la presente resolucih al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratacibn y Licitaciones de Obras. Pmyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, al Piceministro 3 

cargo del 6rea productiva del Ministerio de la 'Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo del ,frente de proyectos, al  
Director de Inspecci6ii Estatal del organismo, al Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabiiizado de o t i f i ca r  al interesado. 

Publiquesc en la Gaceta OIicial para .general conoci- 
miento y archivese .el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana. en las oficinas *en- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 12 de mayo 
de 199Y. 

Juan W i o  SURCO '<le1 Pino 
Ministro de la Const.ruccibn 

SEPTIMO: 
UES<YVUCION RiíNTXSRIA'L "2 SSSi99 

Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucción, en  virtud de lo ,dispuesto en el Acuerdo No 3081, 
sdoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que le compete la política del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-geo- 
lógicas aplicadas a la construcción, la elaboración de 
diseños para i R s  actividades d e  construcción y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial: el mante- 
nimiento y la rehabiiitacióii de la vivienda y las urbx- 
nizaciones, nsi como elaborar, aprobar y controlar ias 
normas nacionales correspondientes a los procesos de li- 
citación de obras. proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción. 

.POR CUANTO: La Resolucih Ne 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro de ia Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbiica 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: E1 Reglamenlo del Registro Nacional 
de Conslructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ciúri presenladoc ante dicho registro, adscrito a 10 Coml- 
siiin Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcciún. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Construclores, Proyectistas y Consultores de la Rc- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

POR CUANTO 
articulo 16 trasladó a1 Presidente de la Comisiún Nacional 
el 'expvdiente ineoado, el que Con sus recornenda~iooer 
ha elevado al que resuelve 'cn virtud de la solicitiid 
presentada por la dlgmriización económica estatal "Em- 
p r a a  iMunicipa1 'de .Man&nhnibdto Constructivo" del ór- 
gano provinoial del Poder Popular en la provincia de 
Santiago <tk cuba. 

POR TANTO .En el -ejercicio de 13s facultades que me 
están conferidas, 

R e s  u e. lvo : 
Autorizar la inscripcibn de la orgnnización 

económica estatai "Empresa Municipal -de Mantenimiento 
Constructivo" del órgano provincial dr i  Poder Popui?r 
en la provincia de Santiago de Cub". en el 'Registro 
Nacional de  Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la 'RPpública üe Cuba, adscrito a la Comisión Nacional 
de Contrataoión y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que 'se 'otorgue a1 
amparo d e  la presente resolución ministerial la orgariiza- 
ción rconbmica s t a t a l  "Empresa Municipal de Manteni- 
miento Comtructivo" del órgano Provincial del .Poder 
Popular en la provincia de Santiago de Cuba, quedar5 
facultada para la realiaación 'de lo s i euknk :  
A k n c e  de 'los ~~vkc ioos  ~RU~oTlaados: 
Seiyicios .de constructor. 
+ Constrnccibn, repwación y mantenimiento de edific;i- 

ciones Y viviendas. 
0 Trabajos de movimiento de tierra. 

Construcción de obras Protectoras de la defensa. 
Y Alquiker de equipos y medios de la construcción. * Elaboración de materiales de la construcción. 
Tipos de objetivos: 
9 Trabajos en edificaciones sociales, 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO: Los servicios de Contratista solicitados ,lo 
pueden ser autorizados hasta tanto 111 entidad no acre- 
dite la relación de profesionales, medios y equipos qiic 
le permitan ejercer como tal. 

CUARTO La licencia que se otorgue al amparo r!c 
la presente resolución se expedir& poi' un término de. 21 
meses a partir dc ta fecha de su inscrijxión. 

El Encargado del Registro ,Nacional de Cons- 
tructores. Proyectistas y Consuliores Ue la República de 
Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de :o 
dispuesto. 

SEXTO Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados o partir de la fecha de la mesente resoliicióii 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en cl 
apartado PRIMkRO formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Consiructores, Proyectistas y Corisultoreo. 
de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento dc In riitidad promovente 
para lo que ha sido autorizada Y, eoisecurnt?meote. el 
Encargado del Registro Nacional .de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba procede- 
rá al archivo del rxpediente iiicoailo. 

Notifiquese lii presenle.rrsolución al Presi- 
dente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacioii 11 

PRIMERO: 

QUINTO: 

SEPTIMO: 
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de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos Y 
Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro a 
cargo del área productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al  Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al 
Director de inspección Estatal del organismo, al Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Coiisultores de la República de Cuba, quien queda res- 
poncabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gace1.a Oiicial para general conoci- 
miento Y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Juridico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 12 de mayo 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción --_--_- 
RESOLUCION MINISTERIAL NP 334/ss 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NP 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con Pecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que le compete la politica del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniem-geo- 
lógicas aplicadas a In construcción, la elaboración de 
diseños para las actividades de construcción y montaje; 
la construcción civil y ei montaje industrial; el mante- 
nimiento y la rehabilitación de !a vivienda y las urba- 
nizaciones, asi como elaborar. aprobar y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de ii- 
oitación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
can la construcción. 

POR CUANTO La Resolución NO 328 de 28 de octubre 
de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisió.i 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción adscrita a1 
Ministro de la Construcciún, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro l e  
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO. El Encargado del Rcgistro Nacional 
de Constructores. Proyectistos y Consultores de la Re- 
pública de Cuba. en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 trasladó ai Presidente de la Comisión Nacional 
el expediente incoado, el que con sus recomendaciones 
ha elevado al que resuelve en virtud de la solicituli 
presentada por la organización económica estatal "Cons- 
trucciones Marítimas (SERCOMAR)" del Ministerio de la 
Industria Pesquera en Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la organización 

económica estatal "'Construcciones Maritimas (SERCO- 

POR CUANTO 
MAR)" del Ministerio de la Industria Pesqucra en Ciudad 
de La Habana en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, ads- 
crito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio- 
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons- 
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue rrl 
amparo de la presente resolución ministerial, la organi- 
zación econ6mica estatal "Construcciones Maritimas (SER- 
COMARY del Ministerio de la Industria Pesquera en 
Ciudad de La Habana, quedará autorizada para la reali- 
zación de lo siguiente: 
Alcance de los oervicios autorizados: 
Servicios de constructor. + Construcción y reparación de obras hidrotécnicas. (Va- 

+ Construccióii y reparación de obras civiles vinculadas 

+ Servicios de cabotaje y transportación marina. 
+Movimiento de tierra. + Dragados de puertos, canales y rios. 
Tipos de objetivos: 
+ Construcción civil y reparaciones de obras hidrotéc- 

Para ejercer como constructor. 
TERCERO La licencia que se ulorgiic a1 ampwo ilc 

la presente resolución se expcdiri por un término de 24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 3e 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Kepública 
de Cuba queda responsabiiizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la eniidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO formalice su inscrinción en el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectirtas y Coiicuitorcs 
de la República dc Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y ,  consecuent.emente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba procede- 
rá a! archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notiiiquese la presente resoliicióir al Presi- 
dente y Vicepresidente Eiccutivo de la ComisiGii Nacional 
de Contratación y Licilacioncs de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, al Viccministro a 
cargo del área productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, u1 
Director de Inspección Estatal del organismo. al Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores. Proyectista: 
y Corsultores de la República de Cuba, qiiicii queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gacela Oficial para general coiioci- 
miento y archivese el original de la misma en ei Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA eii Ciudad de Lx Habana, en las oficinas cen- 

raderos, muelles y anguilas.) 

a los puertos y marinas. 

nicas y portuarias. 
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trales del Ministerio de la Construcción, a 12 de mayo 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcciún 
-___-_- 
RESOLUCION MINISTERIAL NO 35 /99  
Corresponde al Ministerio de l a  Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en lo que le compete la politica del Estado y el 
Gobierno en cuanto a las iiivectigacionec ingeniero-geo- 
lógicas aplicadas a la construcción, la elaboración de 
diseños para las actividades de construcción y montaje; 
la construcción civil y el montaje industrial; el mante- 
nimiento y ia reb?bilitación de la vivienda Y las urba- 
nizacivnes, ‘así como elaborar, aprobar y controlar las 
normas nacionales correspondientes a los procesos de li- 
cit.acion de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
con la coi;strucción. 

POR CUANTO: La Re.olución Nn 328 de 28 de cctubre 
de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacioiia! de Contratacih y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción adscrita al 
Minisko de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de  Constrnctores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentarlas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
si611 Nacional de Cnntrataciiin y L¡citaciones de Obrds, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcciún. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores. Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 trasladó al  Presidente de la Comisión Nacional 
el 6xpedirnte incoado, el que con sus recomendaciones 
ha elevado al que resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa de Conservación de Túneles 
de1 Miriisterio del Transporte en Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 v o : 
Autorizar la inscripción de la Empresa de 

Conservación dc Túneles del Ministerio del Transporte 
en Ciudad de La Habana en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. adscrito a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras. Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO .Mediante la licencia que se Otorgue ai 
amparo de la presente resoluciÚn ministerial, la Empresa 
de Conservación de Túneles del Ministerio del Transporte 
en Ciudad de La Habana, quedará facultada para la 
realización de lo siguiente: 
Xleanee de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor. 

PRIMERO: 
+ Garantizar el mantenimiento y conservación estrUCtU- 

0 Asegui’ar la exPlotación y funcionalidad de los túneles. 
Tipos de objetivos: 
4 Mantenimiento y conservación de túneles en expiota- 

ción. 
Para ejercer como coristriid.or. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al  amparo de 
la presente resolución se expedirá por un término de 24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional l e  
Constructores, Proyectistas Y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizadn con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO S e  concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y ,  consecuentemente. el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores dc la República de Cuba $rocede, 
rá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Nol.iIíquese la presente resolución al Presir 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contiatacibn y LAcitacioncs de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. al Viceministro ,q 
cargo del área prodnctiva del Ministerio de la Construq, 
ción, ai Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al 
Director de Inspecciiiii Estatal del organismo, al Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Com-isultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizadn de notificar a l  interesado. :ii 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento lndependiente Jurídico. 

DADA en  Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 12 de mayo 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

ral y vial de los túneles. 
RESOLUClON MINISTERIAL No 336/99 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en  virtud de lo dispuesto eri el Acuerdo NO 3081, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar en lo quc le compete la política del Estado Y el 
Gobierno en cuanto a las investigaciones ingeniero-geo- 
lógicas aplicadas a la construcción, la elaboración de 
diseños para las actividades de construccibn y montaje: 
la construcción civil y el montaje industrial; el mante- 
nimiento y la rehabilitación de la vivienda Y las urba- 
nizaciones, así como elaborar, aprobar Y controlar las 
normas nacion,ales correspondientes a 16s procesos de li- 
citación de obras, proyectos y otros trabajos rclacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO 
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I 
I'OR CUANTO: La Rcsolución No 328 dc 28 de oqtubre 
de 1996. dictado p o ~  cl que  resuelve creó la Comisióil 
N n c ' o ' ~ a l  dc C.m!ralacion y Licitacione de Obras, Pro- 

1 0 s  y Otros Servicios dc la Construcción adscrita a l  
. ¡sir<> de in Coiictrucciún, el Registro Nacional de 

Co:.sti.irctoies, Proyectisl.iis y Consnl1or.e~ de la RepúblicU 
d c  Cuba y puso mi vigor s u  rcglamento. 

POR CUARiTO: El Reglamenta del Registro Nacional 
de Construci.ores, PrQyectiStas y Consultores de la Repú- 
blica d r  Cuba cstablece que corresponde al Ministro de 
*d Cqiistrucción rcsolvcr sobre las solicitudes de inscrip- 
ciú.; prese :tn;!as aiitc dicho registro, adscrito a la Cumi- 
iiijn Nacional de Contriitacitn y Licitaciones de Obras, 
Proyc<:tos y Otros Servicios de la Construcciún. 

PVR CUANTO: El Encargado del Registro Naciond 
c-c Cciist.!-uctores, l:royectistas y Consultores de la Rc.- 
pub!ica Cuba, cii cumplimiento de lo dispuesto en cl 
;iit'culo IG trasladó al Presidente de  la Comisi¿m Nacional 
cl eiyc.'licnte inco;ido, el quc con sus  recumcndaciones 

cvnt)o a1 que resuqlvc en vir tud de la solicitu3 
inrl;i por el Prngiama del Arqiiitccto dc la Comuiii- 

c 1;) D i i c r r i h i  Provi,!xial dc la Viv ic ida  cn la pro- 

En el cjci 'ciciu dc :as K x u l l a ~ l ~ s  qiic m e  
\,ii!ci.i $: i'L,iar Ocl Rio. 

I'Ol7, T:\XTi>: 

R e s u e l v o :  

itoi'izar la i n s c r i p c i h  del Programa del 
Comunidad de la Dirección Provincial 

<ir 13 Vivicnda en ia provincia de Pinar del Rio, en el 
Registro Nacional de  Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisibri 
Nacional de Contrataciún y Licitaciones de Obras, Pro- 
yrc los y O!ros Servicios de la Construcciún. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que sc otorgue al 
amparo de la presente resoluci<h ministcrial, el Progra- 
m:i 'del Arquitccto dc In Comunidad de la Dii'cccion Pro- 
vi ci i i l  dc la Vi\ic:ida en la  provincid de Pinar Rio, será 
l;i renlizaci6,i dc ¡o sigiiiciite: 
Alcance de los servicios autqriaadoq: 
Scwicicis de discfio y proyectos de: 
+ l? si;fiu n iiioyccciCii arquitcctúiiica P iiigcnicra de nuc- 

vas i \ 'ersioii~s. divisio::cs. rcmwlclacioiies. amuincio- 
IICS. irp,i:acio cs, ma !tc:iimic:,tu. co:-scrvaciiiii dc oh- 

e I)i, c~~Cii '~i l  f;i::Ullal¡%'a de <ilJi-üS. e iCsIim.iririiirs y pi'e;upuestw ccoii¿>iiiicm dc  i:lvcwiv:iv:. 
y dc uso. rccn~pi"'" o rccnlistr"cciú:i . .  dC objctivii: 

Su~ei -v is iú i i .  COiltíQI e insppcción 1cciii<:a y Cc011umICI I  

iS:s1C,,~rS. e Dms+íu <l. iiitcriwes y mobiliario. 

dc c:onslruición. mo:itaje y puesta en marcha dc iii- 
VL!TS¡~>IIPS. 

t Scrvic'os d e '  asistemcia. asesoria, coris.ullor,ia y dict5- 
me:ics i,écnicos, ecaiiijmicoa y legales en los aspecto: 
dc su objeio social. 

t,éc.:icii y eco)iúinico dc ohjetivus. 
icios t&!ciiicus dc deSeci~ciOn, t 
Ediiicios dc vivienda no supcriorcc a 2 Plantas, sólo en 
conservación, mantenimiento y reparaciún. 

para ejercqr cuino proyectiata y consiJtor. 
TERCERO: La liceiicia que se otorgue al amparo de 

la presrn1.e resoluciún se expedir i  por un término de 18 
mcses a partir de 1u fecha de s u  inscripcibn. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Copsl.ructnr,es. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimienlo de 
lo dispuesta. 

QUINTO: S s  concede un  plazo de Hü dias naturales, 
contadas a parlir de la fecha de la presente rcsolucióii 
para qpe la eniidad cuya inscripción sf autoriza en cl 
apartado PRIMERO formalice su inscripción en el Regis- 
tra Nacional de Construclores, Proycctistas y Consultores 
dc la Rcpubiica de Cuba, 

&l iiicumplimiento dcl, plazu eslablccido en este apar- 
lñtio implicará ei dcsislimiciito de la entidad promoveiite 
piira lo que ha sido autorizada y,  consecucntemciile, el 
Eiicargado del Registro Nacio;ial dc Constrüctares, Pro- 

I S  y, Consullorix dc la Rcpublica ilc Cuba proccdc- 
I.Clli"" CICI cxpcdioriic iiicoado. 

SbX'i'O. Noliiíquese la prcsonte rccduciiiri iil  Prcii- 
idcnle Ejcciitivo de la Camisi<jii Nacirmal 

y Licitiiciaiies dc Obras, Proyectos y 
+xis Servicios dc la Coristriiccioii, al Viccministro a 
c., r.iko . . del S w i  pro<iiictiva del Mi.nistcri0 de la Construc- 
ciúii. a i  Secretario Ejecutivo de¡ frenie de proyectos, al 
Director. de Inspeccióp Esl.atal del organismo, al Encar- 
gado del Regiqtro Nacional d e  Construclores, Proycctislas 
y Corxuitnres de  la República de Cuba, quien queda res- 
Ronsabilieadq. de notificar al interesado. 

Publiquesq en la Gacgta OCiciai para  gencral conoci- 
inici-to y archivese 91: original de la misma en cl Dcpar- 
í a m w t o  In&pq>diente .Jurídico. 

DADA en Ciudad d c  ha Mabana, en las oficinas cen- 
t6'.de.% dcl M.iiiiSterio de la Coiistrucciún, ii 12 de mayo 

Juan Wr,io Junco dcl; Rino 
Miiiislro de  la Coiistruccibii 

dic 1om. 

-. ~~ 
%WQLV,'FWN. NQ izise 
IYXt, CUANTO: 1.a ResuIuciGii NO 1, de fecha 9 dc 

J de 19g8 ~ I P  p ! c  miiiisii:rio c:siiibicce ¡os rcqiiisitos 
1-miiliiliidtis qi ic d c b ~ w  cumplir las socicdades 

civi:ej y e:iiid?dcs csíatalcs para scr auto- 
ictamiiiar y ccrtgicar- pcricialmciilc los volo- 

di: bicnes del, Patr 'muiiiu h'scional. incluidos los bie- 
rimo:io E;:&!al y ric otros biciics y derechos. 

Oly CUANTO: Se ha i !stTu¡dO el correspondiente 
e: p?diente susteniada e n  la docuiiicniaciún presentada 
por I p  Empi'rza de Pxycc!os para la Industria Sidero- 

a, en lo i:dcla:ilc EMPROSIME. la que fue revi- 
sada y cotejada iidccuadameiite, con resultados satisiac- 

En uso dc las faiuiiddcs Cluc mc estiri 
tOl'iOS pc!1'Ll el prqm<JVCi?~.c. 

POR TANTO: 
coii!eridns, 

R P 5 11 e I s n :  

FIi.I~,.ILHO: RCLG~IOCLI. ri L;I\Il'KlO5iI¡lE cull c , i p x i d d  
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legal y formal para  cmilir dictámenes y certificaciones 
periciales de los valorcs de: 
1. Los bienes del Patrimonio Nacional, incluidos los bie- 

2. Otros bienes o derechos. 
Las certificaciones y dictámcilt!! a que se 

refiere cl aparlado anlerior tendrán validez por cl tér- 
mino de un año natural contado a partir de la fecha de  
su firma. 

La entidad EMPROSIME podrá ejercer las 
iuiicioiies que se mencionan en e.1 apartado PRIMERO, 
por si misma o acuciada a otras entidades. Asimismo po- 
d r i  contratar los peritos que requiera para  el ejercicio 
de sus funciones, los que deben estar inscriptos en el 
correspondiente Registro de Peritos Valuadores de  este 
ministerio. 

CUARTO: La entidad EMPROSIME cmilirá aiiual- 
mente, al concluir el año nalural, un informe sobre la 
actividad valuaturis desarrollada en este pqriodo, q&i$
remitirá a la Direccioii de Patrimonio de cste ministerio 
segúii las indicaciones establecidas. 

QUINTO:' La ciitidnd EMPROSIME es1ar.i obligada a 
aplicar los mftodos, procedimientos y demiis iiormns dc 
avalúos ;.cco:iocidas, y aprobadas por estc miiiistcrio. 

SEXTO: .Disponer la aiiotacion dc ia presente resolti- 
ción eii el regislro correspondienle. 

SEPTIMO: La autorización otorgada podrá ser revo- 
cada cuando la. entidad incumpla las obligaciones esta- 
blecidas o por determinación fundamentada del que rc- 
suelve. 

Comuniquese la presente a EMPROSIME, y 
a cuantos m i s  proceda, publiquese en la Gaceta Oficial 
de la República de Cuba para  general conocimiento Y 
archivese,, el original en la Direccion Jurídica de este 
ministerio. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 3 de mayo de  1999. 
Manuel Millares Rodriguei 

Ministro de Finanzas y Prccios 

nes del Pakimoriio Estatal. 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

OCTAVO: 
_______ 

RESOLWUON CONJUNTA No 2/38 

MFP-MINCEX 
POR CUANTO: Ei Decreto-Ley No 124. de fecha 15 

dc octubre de I W I ,  rclativo a1 arancel de aduanas, tai, Y 
como quedo modiiicado por la Resolución Conjwiita. YP 5,  
de fecha 17 de m i y o  de 1990, del MiniFterio de Finanzas 
y Precios y del Minkterio del Comercio Exterior, esla- 
blccc en s u  articula 1 qiic las mercancias que se irppartec 
eii el territorio cubaiio adeu+ran los der,echps que ti@- 
rail en dicho ai-ancc!, y cn  S U  articulo 12, inciso b) faCii].- 
ta al Minist!o-Pre:.,idciitc del extinpui@o Corpité EGiatai 
de Finanzas. actualmente Ministro de Finarizas y Precios, 
y al  Ministro del Comercio Exterior, para aumentar, re- 
ducir o siisperider por periodos determinados los derechos 
de aduanas que  liguian en las coium!ias larirarias del 
3rance.l. 

POR CUz\N?O: Resulla curveriieiile disrniiiriir la la.-  
riia ariiiiccliria ;I U:) co:ijuiito de suiii>srlldas arancela- 

le::, u I;! m;itri.i;i piirna fuiidamcntal 
para  la  producciun d i  pa.ita!o:ias de mriclilla y lru%.s, 
 

a f in  de estimular la  producción nacional de eslos .lr- 
ticulos. 

POR TANTO En uso de luz  facultades quc  nos estáti 
conieridas, 

R e s o l v e r n o s :  

PRIMERO Disminuir, hasla el 31 de diciembre del 
año 2000, los derechos de aduanas correspondientes a las 
siguientes subpartidas arancelarias: 

Derechos en % 

Pürtlrla Suhp@ida, d c  las mereancias General NMF 
Designación Ad Val<irsrn 

5209 TEJIDOS DE ALGO- 
DON CON UN CON- 
TENIDO DE ALGO- 
DON SUPERIOR O 
IGUAL AL 85 70 EN 
PESO, DE GRAMAJE 
SUPERIOR A 200 G/ 
METRO C U m R A D O .  
-Crudos: 

pI9.12.üO --de iigiimeiito s u -  10 5 
ga, iiicluido el 
cruzado dc curso 
inferior o igual 
a 4. 

-Bianqueadps: 
5?09.%2.OY --de ligamento sar- 10 5 

ga, incluido e1 

cruzado de curso I il 
inferior o igual 
a 4. 

~ ,: , 

-Teñidos: 
5209.32.00 ---de ligamento sar- 10 5 

ga, incluido el  - 1  

I 
cruzado de  curso 
inferior o igual 
a 4. 

5208.42,.00 --tejidos de mexl i -  10 5 
lla íderiimi. 

5209.43.00 --lps demás tejidos 10 5 
de ligamento sar- 
ga, incluido el  
cruzado de curso 
inicrior o igual 
a 4. 

6002 LOS DF&TAS TEJIDOS 
iJS PLINTO. 

6002.30.uU -De anchura supe- 10 9 
i'iar a 30 cm, con 
un contenido de hi- 
lados dc elastúme- 
ros o de hilos de  
caucho superior o 
igual a l  5.y0 en peso. 

SEGUNDO. Lg 17 e.>,<: icsuiiiciiiii , u ~ n ~ u n i a  rJmeq, 
z a r i  a regir a partir del 1? de J U I I V  

TERCERO: Fuhliquosc e:, !;i C 
Etepúbli~d de Cuba para peiieral coilocimiento y drchi- 
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veme los originales en las direcciones jurídicas de 1us 
ministerios de Finanzas y Precios y del Comercio Exte- 
rior. 

DADA en Ciudad de  La Habana, a 6 de mayo de 1999. 
Manuel Millares ROdr~gueZ Ricardo Caúrisns Ruiz 

Ministro MiiiiS?i." 

de Finanzas y Precios de: Comercio Exterior 
-__-__- 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESOLUCION No 20/99 
En el apartado SEPTIMV de la Reso- 

lución N? 9, de  13 de iebrero de  1999, de este ministerio, 
se establrce un iricremento de  $20.00 mensuales, entre  
otros, para los trabajadores que ocupan cargos ttcnicos 
no juristas en el Minislerio de  Justicia. 

POR CUANTO: Resulta procdei i te  modificar el refe- 
rido apartado SEPTIMO, con el prop6silo de estimular 
salarialmerite a los técnicos de nivel superior no juristas 
que Iüboraii ?n el Miilistel'io de Justicia. 

En uso de  las facultades que  me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: rxcluir  dc 10 dispuesto en el apartado 

SEPTIMO de la Resolucion No 9, d e  13 de  febrero de  
1999 de  este ministerio. a los tecnicoc cle nivel superior 
no juristas, que laboran en el Ministerio de Justicia. 

SEGUNDO Aprobar un sueldo de  $370.00 a los téc- 
nicos dc nivel superior no juristas que  laboran e n  el 
Minisicrio de Justicia. 

TERCERO: Disponer que los técnicos no juristas a que  
se refiere la present?, son sujetos de lo dispuesto e n  la 
CUARTA de las disposiciones especiales de la Resolución 
N? 6, de 21 de abril de 1998, de  este minlsterio. 

CUARTA: Esta resoiucion comienza a regir a par t i r  
del dia 10 ilc mayo de 1999. 

QUINTA: Publiquese eri la Gaceta Clficial de la Re- 
pública. 

DADA en Ciudad de  La Habana. a 15 de mayo de 1999. 
Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo 

Y Seguridad Social 
RESOLUCION CONJUNTA No 3199 
MFP-MINCEX 

POR CUANTO El Decrcto-Ley N? 124, relativo al 
arancel de aduanas de  ia República de Cuba. d e  fecha 
15 de  octubre de 1990, ial y como q m d h  modificado por 
la Resolución Conjunta No 5, de  fecha 17 de mayo de 
1996. del Ministerio de Finanzas Y Precios y el Ministerio 
del Comercio Exterior, en su articulo 1, establece que las 
mercancias que  se importen en el territorio cubaiio adeu- 
daran los derechos que  figuran e n  ei araiicri de aduan:is 
que por e l  referido Decreto-Ley se pone en vigor, y en 
su articulo 12 inciso cj se faculta al Ministro-Prcsideiite 
del extinguido Comité Estatal de  Finanzas, actualmente 
al Ministro de Finanzas y Precios, y al Ministro del 
Comercio Exterior para  dictar de conjunto disposiciones 
para  aumentar, reducir o suspender por periodos deter- 
minados los derechos de  aduanas que figuran en las co- 
lumnas tarifarias de este arancel. 

POR CUANTO Resulta conveniente elevar la tarifa 
arancelaria de las subpartidas 8544.49.00 y 8544.11.00, lo 
cual reportará beneficios a la economía nacional. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que  
nos están conferidas, 

R e s o l v e m o s :  
PRIMERO: Elevar, hasta el 31 de diciembre del año 

2001, los derechos de  aduanas correspondienres u las 
subpartidas arancelarias que  se relacionan a coniinuaciún, 
lo que quedará expresada de la siguiente forma: 

Derechos en 5 

Partida Subpartida de  las mercancías General NMF 

CLUIDOS LOS 
COAXIALES) Y DE- 
MAS CVNDUCTV- 
RES AISLADOS PA- 
RA ELECTRICIDAD, 
AUNQUE ESTEN LA- 
QUEADOS, ANODI- 
ZADOS O LLEVEN 
PIEZAS DE CONE- 
XION; CABLES DE 
FIBRAS VPTICAS 
CONSTITUIDOS POR 
FIBRAS ENFUNDA- 
DAS. 
INDIVIDUALMENTE, 
INCLUSO CON CON- 
DUCTORES ELEC- 

Designación Ad Valórem 

8544 HILOS, CABLES (IN- 
Derechos en % 

Partida Subpartida de las mercancías General N?lW 
Designación Ad Valórem 

TRICOJ O PIEZAS 
DE CONEXION. 
-Alambre para bobinar: 

854.1i11.00 --de cobre. 40 30 
-Los d e m A  coiiduc- 

tores eléctricos para  
una tensión inferior 
o igual a 80 V 

8544.49.00 --los demás. 40 30 
SEGUNDO: La prcwnip rpsoliición entrar5 en vigor 

el lo  de  mayo de 1999. 
TERCERO: Publiquese en la Gaceta Oficial de  la Re- 

publica para qeneral conocimiento. y archivense los ori- 
giiialcs en ias direcciones juridicas de los ministerios 
de Finanzas Y Precios y riel Comercio Exterior. 

DADA e n  Ciudad de La Habana, a 6 de mayo de 1999. 
Ricardo Cahdsas Ruia Manukl Millares Rodripuez 

Ministro Ministro 
de FiEanzas y Precios del Comercio Exterior 
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